
Revista de agricultura. 150 
tíerra cae sobre sus siirrídos hombros. Utii, y GlosóGca y 
santa á la vez es la resignación, pero no es menos vir
tuoso el darse muña paraque no llegue el caso de tenerse 
que resignar. A Dios rogando y con el mazo dando dice el 
proverbio, ayúdale que Dios te ayudará dice otro, y ambos 
proverbios son muy religiosos y condenan la indolencia del 
que se limita á rogar por la buena cosecha sin poner de 
su parte lo que importa para conseguirla. 

Uno de los medios que la asegura, ó al menos el que 
la repara después de perdida, es el que proponemos, in
vitando por ello á las sociedades de nuestra provincia, pri
mera en que ha sido aplicado á la agricultura el fecundo 
principio de la asociación, á que penetrándose del bien in
menso que podrian promover, se ocupen como hemos di
cho seriamente de la mant>ra como conseguir que á be-
ncGcio de ima cuota proporcionada é impuesta á cada co
secha que se salve, sea reparado el daño que sufre el pro-
pielariu ó el cultivador de una cosecha perdida ó maltratada. 

Corriendo esta reparación á cargo de una sociedad agrí
cola cuyos individuos están esparcidos por todo el territorio, 
y que todos los cultivos ven y todas las propiedades co
nocen, no debiera arredrar á nadie el temor de que la mala 
fe supusiese pérdidas imaginarias, al paso que alentara á 
todos la segtiridad completa de que la reparación seria jus
tamente proporcionada al verdadero daño surrído; y bajo 
este supuesto desaparecería lodo temor de que alguien es
peculase sobre la Tortuna de los asociados. 

Ademas la certidumbre que se adquiriria de que el daño 
efectivo seria reparado sin necesidad de acudir lejos del 
punto de residencia, sin pleitos ni quebrantos sobrado fre
cuentes cuando se ha contralado con una compañía mer
cantil, á la cual empieza uno por ser contribuyente, siendo 
mas segura la contribución que se paga que el beneflcio 
eventual que se espera, debería inducir naturalmente á 
todos los interesados en no cargar con las funestas con
secuencias de una desgracia contra la cual nadie se en
cuentra resguardado, á asociarse y á entrar en las condi
ciones recíprocas de protector y de protegido, de asegu
rador y de asegurado. 

Hemos dicho también que era á una obra de beneOcencia 
tocüü y de caridad crbUaoa á la que llaroábamos, y en 


